
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL  

“ACTIVIDADES DE CONSULTA PÚBLICA PARA EL PROYECTO DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PLAYA DEL CARMEN, 

QUINTANA ROO” 

 
En cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Quintana Roo, la Secretaría de Ordenamiento Territorial, en su calidad de Sujeto 

Obligado, recaba y ejerce tratamiento sobre datos personales, por lo que emite el 

siguiente: 

 

AVISO DE PRIVACIDAD. 
 

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Playa del Carmen, Quintana Roo, con domicilio en la Avenida CTM entre Avenida 115 y 125 

norte, Mz. 053, Lte. 022, Fraccionamiento la Gran Plaza de la Riviera, C.P. 77712 de la Ciudad 

de Playa del Carmen, Quintana Roo, informa que es el responsable del tratamiento de los 

Datos Personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Quintana Roo. 

 

 

¿QUÉ DATOS PERSONALES SE RECABAN Y PARA QUÉ FINALIDAD? 

 

Sus datos personales Los datos personales que recabamos, los utilizaremos para las 

siguientes finalidades que son necesarias para el servicio que solicita: a) Integrar las listas de 

asistencia en las actividades de la consulta pública; b) Integrar el registro de participantes 

con la finalidad de promover la participación de las personas con discapacidad y grupos 

vulnerables en los procesos democráticos del Municipio; c) Integrar el registro de 

participantes durante la consulta pública, de manera presencial y virtual; d) Establecer 

contacto con los participantes con la finalidad de notificarle la respuesta correspondiente, 

relacionada con sus planteamientos u observaciones respecto al contenido del Proyecto 

del Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Playa del Carmen, 

Quintana Roo; e) Para formalizar Minutas de Acuerdos y Formatos de presentación de 

planteamientos, opiniones o sugerencias. Ahora bien, también sus datos personales serán 

utilizados para las siguientes finalidades secundarias, en el cual los datos personales serán 

disociados de la información estadística, por lo que no será posible identificar a los titulares: 

1. Generar informes, evidencia y estadísticas del cumplimiento de acciones y metas 

establecidas por el Ayuntamiento Municipal de Playa del Carmen.  

2. Difusión de los procesos de Consulta en redes sociales oficiales del Ayuntamiento de Playa 

del Carmen. 

 

Para las finalidades antes señaladas, se recaban los siguientes datos personales: nombre, 

dirección, correo electrónico, número de teléfono, edad y a qué sector pertenece. 

 

Se informa que no se recabarán datos personales sensibles. 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTO PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

 

La Secretaría de Ordenamiento Territorial trata los datos personales antes señalados con 

fundamento en el artículo 24 fracción I, incisos B) y D) y articulo 132 del Bando de Gobierno 

para el Municipio de Solidaridad, Quintana Roo y articulo 16 fracciones VI y XVI del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Playa del Carmen, 

Quintana Roo. 

 

 

TRANSFERENCIA DE DATOS PERSONALES 

 

Se informa que esta Secretaría de Ordenamiento Territorial, no realizará transferencias de 

sus datos personales, salvo aquéllas que sean legalmente necesarias para atender 

requerimientos de información por las autoridades competentes, que estén debidamente 

fundados y motivados, así como en los casos legalmente previstos por la normatividad 

aplicable. 

 

¿DÓNDE PUEDO EJERCER MIS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CORRECCIÓN Y 

OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES?  

 

El Titular de los Datos Personales, podrá ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, 

Cancelación y Oposición (ARCO), solicitando lo conducente ante la Unidad de Vinculación 

para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Playa del 

Carmen, ubicada en la Avenida CTM entre Avenida 115 y 125 norte, Sup. Mz. 053, Lte. 022, 

Planta Baja Fraccionamiento la Gran Plaza de la Riviera, C.P. 77712, de la Ciudad de Playa 

del Carmen, Quintana Roo, mediante el link: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/   o en el correo electrónico 

transparencia@playadelcarmen.gob.mx 

  

 

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la 

unidad de transparencia, enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada o 

comunicarse a los teléfonos 984 877 30 50 extensión 10062. 

 

En el caso de requerir asesoría en el tema de Protección de Datos Personales puede acudir 

ante la Unidad de Vinculación para la Transparencia y Acceso a la información Pública, en 

horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, mediante el formato de 

Solicitud de Derechos ARCO de la Unidad de Vinculación para la Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Municipio de Playa del Carmen, mismo que podrá descargar 

en el presente link: https://playadelcarmen.gob.mx/fraccion-xiii 

 

 

CAMBIOS AL AVISO DE PRIVACIDAD 

 

 

En caso de que exista un cambio en este Aviso de Privacidad, lo haremos de su 

conocimiento en la página oficial del H. Ayuntamiento de Playa del Carmen 

https://playadelcarmen.gob.mx/  
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